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y un milímetro de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón obturador liso y cápSUla precinto metálica 
rebordeada al cuello del envase 

LOS rótulos comerciales y reglamentarios: aSI como el dibuj o 
comercial aprobado, están ímpresos. Este envase se destinará 
a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro activo 
Por ¡¡tro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionad'as deberá ser ohjeto de nueva aut(}
,·Ización. 

Dicho t'nvase debera reunir a todos los efectos las exigencias 
que ,'>e e.~tablecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
ocPlbre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 3<20 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, lO de noviembre de 1967 .~El Director general, 
Mario Alvarez..Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
'Dar doña Cristina Muñoz Escobar, de Puerto llano 
/ Ciudad Real). 

VISta la documentación presentada por doña Cristina Muñoz 
Escobar. como propietaria de la fábrica de lejías situada. en 
Puertollano, solici,tando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Namu» que dicha Empresa f¡¡¡br ica el prototipo de 
env\iSe que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el CitMo prototipo está diseñado de acuerdo coil. los 
requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virt ud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Cristina Muñoz Escoban>, 
de Puertollano, para utilizar en el envasado de la lejía «Namu», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la df>cumen t¡¡¡ción presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase de polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco, forma de botellín de 200 centímetros cúbicos de capa
cid!lid, 55 milíme,tros de diámetro por 118 milímetros de altura 
total, con espesor mínímo de p¡¡¡red y fondos. Su cierre, por 
soldadura y tapón obturador. 

-.os rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en blanco. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 8() gramos de cloro 
activo por litro. ' 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva au~ 
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc-
tubre de 1966. . 

Sef!;undo.-Adjudicar a l citado prototipo el número 3110 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, ro. de noviembre de 1967.~ Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase par a lejíaB de uso doméstico presentado 
por don Rafael López de Larrinzar, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Rafael López de 
Larrinz¡¡¡r como propietario de la fá brica de lejías situada. en 
Madrid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Koby» que dicha Empresa fabrica el protottpo de 
envase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el cit ado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
reqUisitos est!liblecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la !liUtorización conce
dida en dicha Orden ministerial. h a resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «Rafael López de L!!irrin
zar», de Madrid, para u tiEzar en el envasado de la ¡ejía «Koby», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descri,to en 
la documentación presentada ¡¡¡nte este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno no recuperable, baja densidad, color 
amarillo, forma botellín de 250 centímetros cúbicos de capaci
dad. 63 milfmetros de diámetro por 118 milímetros de altura 
total y espeso,r mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
soldadura. y t¡¡¡pón obturador. 

Los rótulos comerciales y reglament¡¡¡rios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en ¡¡¡marillo. Este envase se 

destinará a Contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
activo por litro .. 

Queda entendido que cualquier modific¡¡¡Clón a las especIfICa
ciones arriba mencionadas deherá ser objeto de nueva ¡¡¡utori
zación . 

Dicho envase debera reurlir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu-
bre de 1966 . 

Segundo.-Adjudicar. al citado prototipo el número 313 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Director general, M¡¡¡rio 
Alva,rez-Garcillán. 

RESOLUCIONES de la Delegación de IndUBtria d~ 
Barcelona pOr las que se autoriza. y dec~ra la U~t
lidad pública en concreto de las mstalactOnes elec
tricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpediente in
coado en esta Delegación de Industria. promOVIdo por ~<Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con .d?ffilCIIIO 
en Barcelona, paseo de Gr¡¡¡cia, número 132. en SO~I~ltud <;e 
autorización para la instalación y decl¡¡¡ración de UtilIdad pu· 
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la Unea eléctrica cuyas características técnicas principales sqn 
las siguient es: 

Origen de la linea : E. T. 4.388, Inmobili~ia .Ciu<!ad Condal. 
Final de la misma: E . T. 10.058. Inmoblllana Cmdad Con-

da l, 200 KV A. 
¡'érmino municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio : 25. 
Longitud en kilómetros: O,(}4{). 
Conductor : Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : MMera. 

Esta Delegación de Industria., en cumplímiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 196, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de ~2 de jUl!0; ~ey 
de 24 de noviembre de 1939 y R eglamento de Líneas Electncas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la mísma a los efectos de la impo~c1ón ~e 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limItacIO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobooo por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.579-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglament arios en el ~xpediente in

coado en esta Delegación de Indust r ia, promovldo por ~
presa Nacional Hidl'oeléctrica del Ribagorzana», con domlCillO 
en Barcelona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la inStal¡¡¡ción y declaración de · utilidad pÚblica a los 
efecros Ue la imposición de servidumbre de paso de la line!'l> 
eléctrica cUYas características técnicas principales son las SI
guientes: 

Origen de 1a linea: Apoyo 110, derivación E. T . 4.946. 
Pinal de la misma E. T . 5.2178 (Frigoríficos Industriales del 

Vallés, S AJ , 200 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Bigas. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,260. . 
Conductor: Cobre, 16 y 35 milímetros cuadrados de secCl(m, 
Material de apoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria . en cumplimíento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
lÜ'/1!J66. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19'39 y Reglamento de LínelU? .Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero d e 1949, modIfIcadO 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y ~eclarar la. 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la unposi<:i~ 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Utru
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619,/ 1966. 

Barcelona, 6 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.466-C. 

* 

O.Jmplidos los trámites reglamentarios en el ~xpediente in
coado en esta Deleg¡¡¡ción de Industria, promoV1do por ~
oresa N¡¡¡cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con do~mciho 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en sol1~~tud de ,autorlZaCIón 
para la instalación Y declaración de utilIdad publlca a los 


